
SEÑOR, 

JUEZ 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                           S.                          D. 

DEMANDANTE: LIZMOPLAST S.A.S. 

DEMANDADO: 360 LTDA, MULTIMODAL EXPRESS S.A.S, SEVAL 

LOGISTICA S.A.S. UNION TEMPORAL 

RAD. 11001400303320210033000 

  

DIEGO ALEJANDRO  CELY LEYTHON, abogado en ejercicio, obrando como 

apoderado judicial de la Sociedad Comercial LIZMOPLAST S.A.S 

identificada con NIT: 830.013.473-8  y en atención al auto proferido por su 

despacho el día 20 de septiembre notificado por estado el día 21 de 

Septiembre de 2022 en el que se manifiesta que “las notificaciones 

remitidas por el extremo actor como quiera que, no obran los 

certificados de entrega o acuse de recibido que debe emitir la empresa 

de servicio postal…” , respetuosamente me permito manifestar  a usted 

que mediante el presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIARIAMENTE DE APELACIÓN  de para que, el precitado auto sea 

revocado en su totalidad y por contrario imperio se tenga como válida la 

notificación de que trata el Artículo 291 del C.G.P, teniendo en cuenta que 

con fechas 18 de Agosto de 2022 y 02 de septiembre del mismo año fue 

enviado al correo electrónico del despacho 

jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de lo siguiente: 

1. FECHA: 18 de Agosto de 2022. Copia de la guía No. 9146586616 

remitida por servientrega, notificación remitida a la dirección Av Cra 

80 No. 16 C - 51 de Bogotá y enviada a la Sociedad denominada 

MULTIMODAL EXPRESS S.A.S; al respecto se evidencia que la 

demandada recibió efectivamente la notificación tal como consta en el 

comprobante de “ recibi a conformidad” y firmado por DANIEL 

MOSQUERA el día 16 de Agosto de 2022 a las 16:19 pm  

 

2. FECHA: 02 de Septiembre de 2022. Copia de la guía No. 9146586818 

remitida por servientrega, notificación remitida a la dirección Av Cra 

80 No. 16 C - 51 de Bogotá y enviada a la Sociedad denominada 3-60 

LTDA; al respecto se evidencia que la demandada recibió 
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efectivamente la notificación tal como consta en el comprobante de “ 

recibi a conformidad” y firmado por DANIEL MOSQUERA el dia 30 de 

Agosto de 2022 a las 17:54 pm 

 

3. FECHA: 02 de Septiembre de 2022. Copia de la guía No. 9146586819 

remitida por servientrega, notificación remitida a la dirección Av Cra 

80 No. 16 C - 51 de Bogotá y enviada a la Sociedad denominada 

SEVAL LOGISTICA S.A.S; al respecto se evidencia que la demandada 

recibió efectivamente la notificación tal como consta en el 

comprobante de “recibi a conformidad” y firmado por DANIEL 

MOSQUERA el día 30 de Agosto de 2022 a las 17:54 pm 

Al respecto valga resaltar que tal como se evidencia en el Auto que libra 

mandamiento de pago proferido por su despacho el día 21 de Junio de 2021 

y notificado por estado el día 22 de Junio de 2021, Auto que fue se profirió 

en contra de las Sociedades que conforman la unión temporal MS-360, 

denominadas MULTIMODAL EXPRESS S.A.S, SEVAL LOGISTICA S.A.S y 

3-60 LTDA. 

Basta con observar el documento de conformación de consorcio en su 

cláusula segunda donde se evidencia que la dirección de la Unión Temporal 

MS-360 es la Av Cra 80 No. 16 C- 51 de la ciudad de Bogotá es decir se 

puede colegir que la dirección de notificaciones de las sociedades que 

conforman Unión Temporal MS-360 será la  Av Cra 80 No. 16 C- 51 de la 

ciudad de Bogotá, tanto es que por efecto  las notificaciones remitidas con 

destino a la ya precitada dirección fueron  recibidas a conformidad, 

dilucidando así que la dirección es correcta.  

Teniendo en cuenta lo narrado en las líneas precedentes, ruego a Usted se 

sirva revocar el auto atacado, tener como válido la citación de que trata el 

Artículo 291 del C.G.P y ordenar continuar con el trámite del mismo  

PRUEBAS 

1. Copia de la guía No. 9146586616 realizada el día 10 de Agosto de 

2022 

2. Copia de la guía No. 9146586818 realizada el día  29 de Agosto de 

2022 

3. Copia de la guía No. 9146586819 realizada el día 29 de Agosto de 

2022 

4. Documento de conformación de la Unión Temporal MS-360, 

documento tomado de la plataforma SECOP II  

5. Pantallazos donde se informa al despacho sobre las notificaciones  



 

Atentamente, 

 
DIEGO ALEJANDRO  CELY LEYTHON. 

C.C N° 1.017.203.983 Medellín. 

T.P. No. 292.720 Con. S. De la J.  

Correo electrónico: dcely@acmabogados.com.co  
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dcely@acmabogados.com.co
www.acmabogados.com.co  

RECURSO DE REPOSICIÓN RAD: 11001400303320210033000

Diego Alejandro Cely <dcely@acmabogados.com.co>
Vie 23/09/2022 4:35 PM
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR,

JUEZ 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.                           S.                          D.

DEMANDANTE: LIZMOPLAST S.A.S.

DEMANDADO: 360 LTDA, MULTIMODAL EXPRESS S.A.S, SEVAL LOGISTICA S.A.S. UNION TEMPORAL

RAD. 11001400303320210033000

--  
  
 
 

 

 
Abogado Diego Alejandro Cely Leython.
Especialista en Derecho Administrativo 
A.C.M Abogados S.A.S.
Avenida Jimenez # 4-03 Oficina 903
Edificio Lerner
Bogotá D.C.
Tels: (601) 2437199 , (601) 3038804 
Cel. +57 (1) 305 264 1707  + 57 (1) 302 314 44 04 
Correo electrónico: 

 
La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos es confidencial y privilegiada, y

no necesariamente transmite el pensamiento o convicciones de A.C.M ABOGADOS S.A.S . Si por algún motivo recibe

esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la

persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información sólo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. .

--  

  No imprima este e-mail a menos que sea necesario /don't print this email unless it be absolutely necessary 
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